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ANUNCIO
15.067

Transcurrido el plazo de información pública del
expediente de aprobación inicial de la Modificación
de la Ordenanza Fiscal número 4, Reguladora del
Impuesto del Impuesto sobre el incremento de valor
de los terrenos de naturaleza urbana, aprobada en
sesión plenaria de fecha 23 de julio de 2007 y publicada
en el Boletín Oficial de la Provincia número 100 ele
1 (le agosto 2007, y no habiéndose presentado
reclamaciones o sugerencias, la misma queda aprobada
definitivamente, siendo el texto íntegro el que a
continuación se indica:

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 4,1
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL
INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS
DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1. Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo
que grava el incremento ele valor que experimenten
dichos terrenos y se ponga de manifiesto a consecuencia
de la transmisión de la propiedad de los mismos por
cualquier título o (le la constitución o transmisión de
cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio.
sobre los referidos terrenos.

2. No está sujeto a este impuesto el incremento de
valor que experimenten los terrenos que tengan la
consideración de rústicos a efectos del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles. En consecuencia con ello está
sujeto el incremento de valor que experimenten los
terrenos que deban tener la consideración de urbanos
a efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
con independencia de que estén o no contemplados
corno tales en el Catastro o en el Padrón de aquél.

Estará sujeto al impuesto el incremento de valor que
experimenten los terrenos integrados en los bienes
inmuebles clasificados como de características
especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles,

3. No se producirá la sujeción al impuesto en los
supuestos de aportaciones (le bienes y derechos
realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal,
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se
verifiquen transrnsiones que se hagan a los cónyuges

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en
los supuestos ele transmisiones de bienes inmuebles
entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia
del cumplimiento de sentencias en los casos de
nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual
sea el régimen económico matrimonial.

4. No se devengará este impuesto en las transmisiones
de terrenos de naturaleza urbana derivadas de
operaciones a las cuales resulte aplicable el régimen
especial (le fusiones, escisiones, aportaciones de
ramas de actividad o aportaciones no dinerarias
especiales a excepción de los terrenos que se aporten
al amparo de lo que prevé el artículo 108 de la Ley

43/1995, de 27 (le diciembre, del Impuesto sobre

Sociedades,cuando no estén integrados en una rama

de actividad.

5. No se devengará el impuesto con ocasión (le las

transmisiones de terrenos de naturaleza urbana que
se realicen como consecuencia de las operaciones relativas
a los procesos de adscripción a una sociedad anónima
deportiva de nueva creación, siempre que se ajusten
a las normas de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del
Deporte y el Real Decreto 1251/1999, de 16 de julio,
sobre sociedades anónimas deportivas.

6. En la posterior transmisión de los mencionados
terrenos se entenderá que el número de años a través
de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento
de valor no se ha interrumpido por causa de la
transmisión de las operaciones citadas en los apartados
3y4

Artículo 2. Sujetos pasivos.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de

contribuyente:

a. En las narismisiones de terrenos o en la constitución
o transmisión de derechos reales ele goce limitativos
del dominio a título lucrativo, la persona física o

jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33
de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno
o a cuyo favor se constituyo o transmita el derecho
real de que se trate.

h. En las transmisiones de terrenos o en la constitución
o transmisión de derechos reales de goce limitativos
del dominio a título oneroso, la persona física o
jurídica. o la entidad a que se refiere el artículo 33
(le la Ley (ieneral Tributaria, que transmito el terreno,
o que constituyo o transmito el derecho teal de que
se trate.en iiago de sus haberes com unes.
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2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del
apartado anterior. tendrá la consideración de sujeto
pasivo sustituto del contribuyente, la persona física
o jurídica, o la entidad a que se iefiere el artículo 33
de la Ley General Tributaría, que adquiera el terreno
o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho
real de que se trate, cuando el contribuyente sea una
persona física no residente en España.

3. Las entidades a que se refiere el artículo 33 de
la Ley General Tributaria que, de conformidad con
lo previsto en los apartados anteriores, tienen la
condición de sujeto pasivo son las herencias yacentes,
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes
de personalidad jurídica, constituyen una unidad
económica o un patrimonio separado, susceptibles de
imposición.

Artículo 3. Responsables.

1 Responderán solidariamente de las obligaciones
tributarías del sujeto pasivo todas las personas que
sean causantes o colaboren en la realización de una
infracción tributaría.

2. Los copartícipes o cotitulares de las entidades
jurídicas o económicas a que se refiere el artículo 33
de la Ley General Tributaría responderán solidariamente
en proporción a sus respectivas participaciones de las
obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. En el caso de sociedades o entidades disueltas y
liquidadas, sus obligaciones tributarias pendientes
se transmitirán a los socios o partícipes en el capital.
que responderán de ellas solidariamente y hasta el límite
del valor de la cuota de liquidación que se les haya
adjudicado.

4. Los administradores de personas jurídicas que no
realizaren los actos de su incumbencia para el
cumplimiento de las obligaciones tributarias de
aquellas responderán subsidiariamente de las deudas
siguientes:

a. Cuando se ha cometido una infracción tributaria
simple, del importe de la sanción.

b. Cuando se ha cometido una infracción tributaría
grave, de la totalidad de la deuda exigible.

c. En supuestos de cese de las actividades de la
sociedad, del importe de las obligaciones tribUtarías
pendientes en la fecha (le cese.

5. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los
términos y con arreglo al procedimiento previsto en
la Ley General Tributada.

Artículo 4. Exenciones.

Estarán exentos de este Impuesto los incrementos
de valor que se manifiesten como consecuencia de
los siguientes actos:

a. La constitución y transmisión de derechos de
servidumbre.

b. Las transmisiones (le bienes que se encuentren
dentro del perímetro delimitado como Conjunto
Histórico Artístico, o hayan sido declarados
individualmente de interés cultural, segón lo establecido
en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, cuando sus propietarios o titulares
(le derechos reales acrediten que han realizado a su
cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación
en dichos inmuebles.

2. Para que proceda aplicar la exención prevista en
el apartado b) del punto anterior, será preciso que
concurran las siguientes condiciones:

a. El importe de las obras de conservación y/o
rehabilitación ejecutadas en los ííltirnos cinco años
es superior al 50% del valor catastral del inmueble,
en el momento del devengo (le! impuesto.

b. Dichas obras de rehabilitación han sido financiadas
por el sujeto pasivo, o su ascendiente (le primer grado.

3. Asimismo están exentos de este impuesto los
incrementos de valor correspondientes cuando la
obligación de satisfacer dicho impuesto recaiga sobre
las siguientes personas o Entidades:

a. El Estado, la Comunidad Autónoma y las Entidades
locales, a las que pertenece este Municipio, así como
sus respectivos Organismos autónomos.

h. Este Municipio y las Entidades locales integradas
o en las que se integre y sus Organismos autónomos.

c. Las instituciones que tengan la calificación (le
benéficas o benéfico docentes.

d. Las Entidades gestoras de la Seguridad Social,
y las Mutualidades de Previsión Social reguladas por
la Ley 30/1995, de 8 de noviembre.

e. Las personas o Entidades a cuyo favor se haya
reconocido la exención en Tratados o Convenios
Internacionales.

f. Los titulares de concesiones administrativas
revertihies res[.lecto de los terrenos afectos a las
fliiSmnas,
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g. La Cruz Roja Española.

Artículo 5. Base imponible.

1 . La base imponible de este impuesto está constituida
por el incremento del valor de los terrenos ele naturaleza
urbana puesto de manifiesto en el momento del
devengo y experimentado a lo largo de un período
máximo de veinte años.

2. Para determinar la base imponible se aplicará sobre
el valor del terreno en el momento del devengo el
porcentaje que resulte aplicable a cada caso concreto,
fijado según el cuadro del artículo 6 de esta Ordenanza,
por el número de años a lo largo de los cuales se ha
generado el incremento ele valor.

3. En las transmisiones de terrenos, el valor de los
mismos en el momento del devengo será el que tenga
fijado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

4. Cuando dicho valor sea consecuencia de una
ponencia (le valores que no refleje modificaciones de
planeamiento aprobadas con posterioridad a la
aprobación de la citada ponencia, se podrá liquidar
provisionalmente este impuesto con arreglo al mismo.

5. En los casos en que según lo establecido en el
punto anterior, se practique liquidación provisional,
se aprobará la pertinente liquidación definitiva cuando
el Ayuntamiento conozca el valor catastral que al
terreno transmitido corresponde conforme a los
procedimientos de valoración colectiva que se instruymi,
referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha
no coincida con la de efectividad de los nuevos valores
catasales, estos se corregirán aplicando los coeficientes
de actualización que coresndai,establecidos al efecto
en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Cuando el terreno, aún siendo de naturaleza urbana
o integrado en un bien inmueble de características
especiales,en el momento del devengo del Impuesto,
no tenga detenninado valor catastral en dicho momento.
el Ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando
el referido valor catastral sea determinado, refiriendo
dicho valor al momento del devengo.

6. En la constitución y transmisión de derechos
reales de goce limitativos del dominio, el cuadro de
porcentajes anuales, contenido en el articulo 6 de
esta Ordenanza, se aplicará sobre la parte del valor
definido en los apai’taclos anteriores que represente,
respecto del mismo.el valor de los referidos derechos
calculado mediante la aplicación de las normas fijadas
a efectos del Impuesto sobix Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados.

En particular se aplicarán las reglas siguientes:

a. El valor del usufructo temporal se reputará
proporcional al valor total de los bienes,en razón del
2 por 100 por cada período de un año, sin exceder del
70 por 100.

b. En los usufructos vitalicios se estimará que el valor
es igual al 70 por 100 deI valor total de los bienes cuando
el usufructuario cuente menos de veinte años, minorando,
a medida que aumenta la edad, en la proporción de
un 1 po!’ 100 menos po!’ cada año más con el límite
mínimo del 10 por 100 del valor total.

c. El usufructo constituido a favor de una persona
jurídica si se estableciera por plazo superior a treinta
años o por tiempo indeterminado se considerará
fiscalmente como transmisión de plena propiedad
sujeta a condición resolutoria.

El valor del derecho de rinda propiedad se computará
por la diferencia entre el valor de usufructo y el valor
total de los bienes.

7. En la constitución o transmisión del derecho a
elevar una o más plantas sobre un edificio o terreno,
o del derecho de realizar la construcción bajo suelo
sin implicar la existencia de un derecho real de
superficie, el cuadro de porcentajes anuales, contenido
en el artículo 7, se aplicará sobre la parte del valor
definido en el apartado 3 anterior que represente,

respecto del mismo, el módulo de proporcionalidad
fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto,
el que resulte de establecer la proporción entre la
superficie o volumen de las plantas a constnnr en suelo
o subsuelo y la total superficie o volumen edificados
una vez construidas aquéllas.

8. En los supuestos de expropiaciones forzosas, el
cuadro de porcentajes anuales contenido en el artículo
7 se aplicará sobre la parte del justiprecio que
corresponda al valor del terreno, salvo que el valor
definido en el apartado 3 anterior fuese inferior, en
cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.

9. Cuando se modifiquen los valores catastrales
como consecuencia de un procedimiento ele valoración
colectiva cte carácter general. se tomará, a efectos ele
la determinación de la base imponible de este impuesto,
como valor del terreno, o de la parte de éste según
las reglas contenidas en los apartarlos anteriores, el
importe que resulte ele aplicar a los nuevos valores
catastrales la reducción, del 4t) por lOO.

Esta reducción no será de aplicación a los supuestos
en los que los valores catastrales resultantes del
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procedimiento de valoración colectiva a que el mismo
se reíjere sean inferiores abs hasta entonces vigentes.

Artículo 6. Tipo de gravamen y cuota.

1. De acuerdo con lo que prevé el artículo 108.4 de
la Ley 5 1/2002, (le 27 de diciembre, de reforma de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales, para determinar el importe de
la base imponible se aplicará sobre el valor del terreno
en el momento del devengo el porcentaje que resulte
del cuadro siguiente:

a. Por los incrementos de valor generados en un período
de tiempo comprendido entre uno y cinco años: 3,7.

b. Por los incrementos de valor generados en un periodo
de tiempo de hasta diez años: 3,5.

e. Por los incrementos de valor generados en un período
de tiempo de hasta quince años: 3,2.

d. Por los incrementos de valor generados en un período
de tiempo de hasta veinte años: 3.

2. A efectos de aplicar el correspondiente porcentaje
conforme a lo establecido en el apartado anterior,
sólo se considerarán los años completos que integren
el período de puesta de manifiesto del incremento de
valor, sin que a tales efectos puedan considerarse las
fracciones de años de dicho período.

3. La cuota íntegra del impuesto será el resultado
de aplicar a la base imponible el tipo de 30 por ciento.

Artículo 7. Período impositivo y devengo.

1. El impuesto se devenga:

a. Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya
sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o por causa
de muerte, en la fecha de la transmisión.

h. Cuando se constituya o transmita cualquier
derecho real de goce limitativo del dominio,en la fecha
en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. El período de generación es el tiempo dLirante el
cual se ha experimentado el incremento de valor que
grava el impuesto. Para su determinación se tornará
los años completos transcurridos entre la fecha de la
anterior adquisición del terreno que se transmite o (le
la constitución o transmisión igualmente anterior de
un derecho real de goce limitativo del dominio sobre
éste. y la fecha (le realización del nuevo hecho
imponible. sin considerar las fracciones de año.

3. A los efectos de lo que dispone el apartado
anterior se considerará corno fecha de la transmisión:

a. En los actos o los contratos entre vivos, la del
otorgamiento del documento público y cuando se
trate de documentos privados, la de su incorporación
o inscripción en un registro público, la de defunción
de cualquiera de los firmantes o la (le entrega a un
funcionario público por razón de su oficio.

b. En las transmisiones por causa de muerte, la (le
defunción del causante.

4. El ieríodo de generación no podrá ser inferior a
un año.

Artículo 8. Nulidad de la transmisión.

1. Cuando se declare o reconozca judicial o
administrativamente por resolución firme haber ten ido
lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato
determinante de la transmisión del terreno o de la
constitución o transmisión del derecho real de goce
sobre el mismo, el sLijeto pasivo tendrá derecho a la
devolución de impuesto satisfecho, siempre que dicho
acto o contrato río le hubiere producido efectos
lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de
cuatro años desde que la resolución quedó firme,
entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no
se justifique que los interesados deban efectuar las
recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo
1 .295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o
resolución se declarase por incumplimiento de las
obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá
lugar a devolución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo
de las partes contratantes, no procederá la devolución
del impuesto satisfecho y se considerará corno un acto
nuevo sujeto a tributación. Corno tal mutuo acuerdo
se estimará la avenencia en acto de conciliación y el
simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en qrie medie alguna
condición, su calificación se hará con arreglo a las
prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese
suspensiva no se liquidará el impuesto hasta que ésta
se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá
el impuesto. a reserva, cuando la condición se cumpla,
de hacer la oportuna devolución según la regla del
apartado anterior.

Artículo 9. Régimen de declaración e ingreso.

El impuesto se exige en régimen de autoliquidución,
salvo en el supuesto previsto en el artículoS, apartado
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6 de esta Ordenanza, cuando no se hubiera determinado el valor catastral que conesponde al terreno en el momento
del devengo.

2. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento la declaración — liquidación, en el
impreso aprobado, conteniendo los elementos de la relación tributaría imprescindibles para su comprobación.

3. Dicha declaración-liquidación deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en
que se produzca el devengo del impuesto:

a. Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.

b. Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será cte seis meses prorrogables hasta un año a solicitud
del sujeto pasivo.

4. Ala declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o contratos que originan la imposición.

5. El ingreso de la cuota se realizará en los plazos previstos en el apartado 3 de este artículo, en las entidades
bancarias colaboradoras.

6. Con independencia de lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo,están igualmente obligados a comunicar
al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos:

a. En las transmisiones a título lucrativo, siempre que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos,
el donante o la persona que constituya o transrn ita el derecho real de que se trate.

h. En las transmisiones a título oneroso, el adquirente o la persona a cuyo favor se constituya o transmita el
derecho real de que se trate.

7. Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada
trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior,
en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho
imponible de este impuesto, con excepción de los actos de última voluntad. También estarán obligados a remitir,
dentro del mismo plazo, relación de los documentos privados comprensivos de los mismos hechos ,actos o negocios
jurídicos, que les hayan siclo presentados para conocimiento o legitimación de firmas.

Artículo 10. Presentación extemporánea de autoliquidaciones.

Las cuotas resultantes de autoliquidaciones presentadas después de haber transcurrido los plazos previstos
en el artículo 9.3 de esta Ordenanza, se incrementarán con los siguientes recargos:

Declaración después período reglamentario Recargos

En el plazo de 3 meses recargo 5

Entre 3 y 6 meses recargo 10%

Entre 6 y 12 meses recargo 15%

Después de 12 meses recargo 20%

En las autoliquidaciones presentadas después de 12 meses. además del recargo anterior, se exigirán intereses
de clernora.

2. Cuando los obligados tributarios no efectúen el Ingreso al tiempo de la presentación de la autoliquidación
extemporánea. además de los recargos previstos en el punto 1 ,se exigirá el recargo de apremio,
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Artículo 11. Pluralidad de obligados.

1. Cuando con motivo de la transmisión de un
terreno, en la modalidad de actos ínter vivos o mortis
causa, resulten varias transmisiones de la propiedad,
existirán tantos sujetos pasivos como transmisiones
se haya originado.

2. Se considerará, a los efectos del apartado anterior,
que se han producido varias transmisiones cuando
distintas personas transmiten o adquieren parte
alícuotas, perfectamente individualizables, riel bien.

3. Se considerará una transmisión

a. La ra:1s:n:s:ón onerosa de un terreno propiedad
de la sociedad legal de gananciales.

b. La adquisición gratuita de un terreno a favor de
la sociedad legal de gananciales.

En estos casos, procedení pteselltar una autoliquidación.

4. En los supuestos de varias transmisiones, están
obligados a presentar la autoliquidación por este
impuesto todos los sujetos pasivos.

No obstante, uno de los obligados podrá actuar
corno mandatario cte los demás y presentar una sola
autoliquidación, comprensiva de la totalidad de la deuda.

5. Cuando se presente una autoliquidacióri, la
obligación de efectuar el ingreso de la deuda resultante
corresponderá al declarante, sin perjuicio de su facultad
para repercutir a los restantes obligados la suma que
en derecho les correspondiera satisfacer.

Articulo 12. Comprobación e investigación.

La inspección y comprobación del impuesto se
realizarán de acuerdo con lo que se prevé en la Ley
Genera! Tributaria y en las disposiciones dictadas
pra su desarrollo.

2. En relación a la calificación de as infracciones
nra nu:ías y a la determinacioti de las SiinconeS que
les corresponden en cada case. se aplicará el régimen
regulado en la Ley General Tributaria, en el Real
Decreto 1930, 1998. de 11 de septiembre, por el cual
se desarroHt. el ré2irren sancionador tributario, y en
la Ordenanza General aprobada por este AyLtntaniiento.

Artículo 13. Fecha de aprobación y vigencia.

La presente Ordenanza fiscal, aprobada inicialmente
por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada
el 23 de julio de 2007, entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
y regirá hasta su modificación o derogación expresa.
En caso de modificación parcial, los artículos no
modificados continuaran vigentes.

Disposición adicional

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos
Generales del Estado u otra norma de rango legal que
afecten a cualquier elemento de este impuesto, serán
de an’icación automática dentro c!a ámbito ¿e esta
Ordenanza.

En San Bartolomé, a uno de octubre de dos mil siete.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Marcial Martín
Bermúdez.

ANUNCIO

1
15.463-C

15.068
Transcurrido el plazo de información pública del

expediente de aprobación inicial de la Modificación
de la Ordenanza Fiscal número 23, Reguladora de la
tasa por licencias m’hanísticas y por la emisión de informe
a que se refiere el Art. 167.4 del Decreto Legislativo
l/2000.de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y de Espacios Naturales, y el Art. 10.1
del Real Decreto 2591 / 1998. de 4 de dicieibre,sobre
la Ordenación de los Aeropuertos cte interés general
y su zona de servicio, aprobada en sesión plenaria de
fecha 23 de julio de 2007 y publicada en el Boletín
Oficiai tIc la Provincia número 100 de 01 de agosto
2007, y no habiéndose presentado reclamaciones o
sugerencias. la misma queda aprobada definitivamente
s:endo el texto íntegro el que a continuación se indica:

ORDEISANZA FISCAL lSl.’MERO 23,
REGULADORA DE LA TASA POR LTCENCTAS
LRI3ANfSTIcAS Y POR LA EMISIÓN DE
INFORME A QUE SE REFIERE EL kRTI’Cll.C) 674
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